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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintidós de septiembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1741
RADICADO N° 2019-00022-00

NO se toma nota del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado

Segundo Civil Municipal de Envigado (archivo 33 del expediente digital), toda

vez que, ya existe embargo similar proveniente del Juzgado Primero Civil

Municipal de Itagüí, decretado mediante auto del 19 de septiembre de 2021,

respecto del demandado GUSTAVO DE JESÚS VÉLEZ MESA (archivo 10,

carpeta “Expediente Físico Digitalizado”, sub carpeta “Cuaderno Medidas

Cautelares” del expediente digital).

Por la Secretaría de Despacho, infórmese al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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